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Que, la Ley NO 31632, Ley que dispone medidas para garantizar los derechos de los trabajadores.'
afectados por las disposicioneslegalesimplementadasdurante la emergenciasanitariaprovocadapor la covíd-
19, estableceen el Artículo5,- Plazopara la compensaciónLacompensaciónde horasa la que se hacereferencia
en el artículo 3 de la presente ley podrá realizarsedurante un (1) año contadoa partir de la entrada en vigencia
de la presente ley. Las horas dejadas de compensar en dicho periodo se consideranabsueltas, así como el
Artículo 6.- Prohibiciónde descontar montos de las liquidaciones, producto de la licenciacon goce de haber.
Está prohibido realizardescuentosen la liquidaciónde beneficiossocialesrealizadaal término del vínculo laboral,
para compensarlas horasde licenciacongocede haber generadaspor lasdisposicioneslegales implementadas
en el marco de la emergenciasanitariapor COVID-19;

~IO D~ Que, mediante ResoluciónMinisterial N° 834-2018/MINSAde fecha 11 de setiembre del 2018, se
~~ ~ aprueba los lineamientospara la aplicaciónde las normasestablecidasen el Reglamentodel DecretoLegislativo
'" ,<6 ° 1153, aprobado por DecretoSupremoN° 015-2018-SA,conforme al Anexoque forma parte integrante de la
:i:~~ss~r:esoluciónMinisterial; cabe precisarque en el CapítuloV DisposicionesEspecíficas,numeral 5.6 señalaque "es~.~'r.a~a compensaoón económicaque el Estadootorga al personalde la salud como compensaciónpor cada año de
~~..¡ ~ serviciosefectivamente prestado"; ¡,""S" ~I'l

Que, de acuerdoal Oficio Circular N° 036-2019-SG/MINSAde fecha 16 de julio del 2019, el cálculo
del CTSdebe realizarseen dos tramos: a) PrimerTramo: se contabiliza hasta antes de la vigencia del Decreto
Legislativo N° 1153, el cual se calcula conforme a lo dispuesto en el literal c) del artículo 54 del Decreto
LegislativoN° 276 Ysu modificatoria, que estableceun reconocírníento máximode treinta añosde servicios,y
b) SegundoTramo: secontabilizaa partir de la vigencia del Decreto LegislativoN° 1153, hasta la fecha de cese
del trabajador, el cual se calcula dependiendode la fecha de cese por alguna de las normas de la Centésima
Trigésima DisposiciónComplementariaFinal de la Ley N° 30879 o el artículo 11° del DecretoSupremoN° 015-
2018-SA;

Que, mediante el artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1153 de fecha 12 de
setiembre de 2013, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2018-SA, se establece que el cálculo de la
CompensaciónporTiempo de Serviciosdel personalde la salud, es el equivalenteal cien por ciento (100%) del
promediamensualdel monto resultantede laValorizaciónPrincipalque les fueron pagadasen cadamesdurante
los últimos treinta y seis (36) meses de servicios efectivamente prestados, por cada año de servicio
efectivamente prestado. En casoque la antigüedad del servicio efectivamente prestadosea menor a treinta y
seis (36) meses,se haceel cálculode maneraproporcional;

Que, medianteel inc. e) del artículo 540 del Decretolegislativo NO276, Leyde Basesde la Carrera
dministrativa y de Remuneracionesdel Sector Público, modificado por la Ley N0 25224, establece: "la
ompensaciónpor Tiempo de Serviciosse otorga por el importe del 50% de la remuneraciónprincipal para los

servidores con menos de 20 años de servicios, o de una remuneración principal para los servidorescon 20 o
más años de servicios,por cadaaño completo o fracción mayor de 6 mesesy hasta por un máximoge 30 años
de servicios";

CONSIDERANDO:

1,
El Informe N° 244-2024-EPByP-OP-HONADOMANI-SBde fecha 13 de mayo de 2024 del Equipo de

ProgramaciónBeneficiosy Pensionesde laOficina de Personal;

VISTO:

Lima, J J- de NIJ10 2024
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Artículo 3: Autorizar al Equipo de Remuneracionesa efectuar el descuentosegún lo indicado en el
Informe TécnicoN° 068-2023-ECA-OP-OEA-HONADOMANI-SB-de fecha 16de noviembrede 2023,el Equipode
Asistencia, informa que la ex servidora Hortencia Aurora PeredaLizárragade Yupanqui, tiene pendiente un
monto a descontarde SI 110.01soles por concepto de guardias hospitalarias, la cual no realizó en el mes de
marzo del 2020, el cual serádescontadodel conceptode CompensaciónporTiempo de Servicios- CTS;

'-

Artículo 2: RECONOCERa favor de la ex servidora Hortencia Aurora Pereda Lizárraga de
Yupanqui la suma ascendente a: Veintiséis Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 35/100 SOLES (SI
26,959.35), por conceptode CompensaciónporTiempo de Servicios(CTS),en aplicaciónal Decreto Legislativo

• 276 que correspondeel monto de: SI 2,066.96 Y el Decreto Legislativo 1153 que corresponde la suma de: SI
24,892.39.

Artículo 1: RECONOCERa favor de la ex servidora Hortencia Aurora Pereda Lizárraga de
Yupanqui, treinta y nueve (39) años, cero (O) mesesy veintiocho (28) días de serviciosprestadosal Estado,
hasta el 29 de octubre de 2023.

SERESUELVE:

Que, de conformidad con la Ley 31953 Leyque aprueba el presupuestodel sector público para el año
fiscal 2024, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Resolución Ministerial NO001-2024/MINSA, que delega
facultades en las Oficinasde RecursosHumano de las Direccionesde RedesIntegradas de Salud (DIRIS) de
LimaMetropolitana,Institutos NacionalesEspecializadosy Hospitalesdel MinisteriodeSalud;Decreto Legislativo
NO1153, DecretoSupremoNO015-2018-SA,ResoluciónMinisterialNO834-2018/MINSAy Resoluoíón Ministerial
NO884-2003-SA/DMque apruebaReglamentode Organizacióny Funcionesdel HospitalNacionalDocenteMadre
Niño "San Bartolomé";

..

~\O E Que, mediante Informe de Visto, se reconoce la Compensaciónpor Tiempo de Servicios(CTS), de la
!:?"'~ ~v ex servidora Hortencia Aurora Pereda Lizárraga de Yupanqui, por la suma ascendentea: Veintiséis Mil
~ "f o NovecientosCincuentay Nuevecon 35/100 SOLES(SI 26,959.35);

LE~SIST\ ••\ Slr~H. ~ Que, de acuerdo La Ley N0 31632, Ley que dispone medidas para garantizar los derechos de los
'f00.f(,,:' .~~ trabajadores afectadosporlas disposicioneslegales implementadasdurante la emergenciasanitaria provocada

""I'S~lI por la covid-19. estableceen el Artículo 5.- Plazopara la compensaciónLa compensaciónde horas a la que se
hace referencia en el artículo 3 de la presente ley podrá realizarsedurante un (1) año contado a partir de la
entradaen vigenciade la presenteley. Las horas dejadas de compensar en dicho periodo se consideran
absueltas, asícomoel Artículo6.- Prohibición de descontar montos de las liquidaciones, producto de la

.. licenciacoh gocede haber. Está prohibido realizardescuentosen la liquidaciónde beneficiossocialesrealizada
al término del vínculo laboral, para compensar las horas de licencia con goce de haber generadas por las
disposicioneslegalesimplementadasen el marco de la emergenciasanitariapor COVID-19;

Con el visado de la responsablede Área de Selección, Sistemas e Información - SINPER,de la
Coordinadoradel Equipode ProgramaciónBeneficiosy Pensionesde laOficinade Personaldel HospitalNacional
DocenteMadreNiño "San Bartolomé"; ..

Que,visto lasconstanciasde pagode haberesy descuentos,laex servidoraHortencia Aurora Pereda
.Lizárraga de Yupanqui acredita: 39 años, O mesesy 28 días de serviciosprestadosal Estado;

Que, según el Equipode Remuneraciones,informa que la ex servidoraHortencia Aurora Pereda
Lizárraga de Yupanqui no cuentacon deuda pendientede pago indebido;

Que, según el Informe Situacional del Área de Legajo de la Oficina de Personal, indica que la ex
servidora .Hortencla Aurora Pereda Lizárraga de Yupanqui se encontraba con el cargo de Técnico
Administrativo1,NivelRemunerativoSTCdel Departamentode Enfermeríaen el HONADOMANI"SanBartolomé";

._
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Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Artículo 8.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del Responsable del Portal
de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la dirección
electrónica www.sanbartolome.gob.pe

Artículo 7: Encargar al Área de Legajo - SINPER, la incorporación de la presente resolución en el legajo
personal de la ex servidora mencionada.

Artículo 6: Disponer la notificación de la presente Resolución a los interesados y a los estamentos de
la Institución que correspondan.

Artículo 4: El egreso que demande el cumplimiento del pago de Compensación por Tiempo de Servicios
(CTS) que señala en el artículo 2° de la presente resolución, se abonará por única vez, según la disponibilidad
presupuestal en la cadena de gasto 21.41.12 de la Unidad Ejecutora 033 - Hospital Nacional Docente Madre
Niño "San Bartolomé".

I'/-1YO 2024,'Lima, JI de
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